
Los libros de cuentas registrarán también los activos
financiados por los Fondos, especialmente las exis-
tencias de intervención, los anticipos no liquidados,
las garantías y los deudores. 

d) La realización de las actividades de control es-
tablecidas por la normativa comunitaria.

e) La adopción de las medidas necesarias para
garantizar la veracidad y exactitud de las operacio-
nes financiadas por el FEAGA y el FEADER, para
prevenir y perseguir las irregularidades y, en su ca-
so, para recuperar las deudas derivadas de pagos in-
debidos.

Artículo 3.- Dirección del Organismo Pagador.

El Viceconsejero de Agricultura y Ganadería, en
tanto que órgano de dirección del Organismo Paga-
dor, ejerce las siguientes funciones:

a) Representar al Organismo Pagador ante el Or-
ganismo de Coordinación, ante el resto de los Orga-
nismo Pagadores y ante el órgano de certificación.

b) Recibir y emitir toda la información relativa a
la ejecución, contabilización, rendición de cuentas y
control interno y externo de los pagos imputables al
FEAGA y al FEADER.

c) Recibir de la Autoridad de Gestión la propues-
ta de pago de las ayudas con cargo al FEADER.

d) Resolver la autorización y/o el pago de las dis-
tintas ayudas.

e) Aprobar el programa de auditoría interna que
garantice que todos los ámbitos significativos, incluidos
los servicios encargados de la autorización de los pa-
gos, son auditados, al menos, cada cinco años, me-
diante planes de auditoría anuales.

f) Inicio y resolución de los expedientes de recu-
peración de ayudas indebidamente pagadas con car-
go a los Fondos, derivadas de irregularidades o frau-
des.

g) Emitir la declaración de fiabilidad que ha de acom-
pañar a las cuentas anuales del Organismo Pagador.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Única.- En todo lo no previsto expresamente en
esta Orden se estará a lo dispuesto en la normativa
autonómica, estatal y comunitaria de aplicación.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única.- Quedan derogadas cuantas disposiciones
de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto
en la presente Orden.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- El Viceconsejero de Agricultura y Ga-
nadería podrá dictar las resoluciones e instrucciones
necesarias en ejecución de la presente Orden.

Segunda.- La presente Orden entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de mayo de 2007.

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

Pedro Rodríguez Zaragoza.

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

935 ORDEN de 24 de abril de 2007, por la que se
convoca la concesión de becas dirigidas a
universitarios, postgraduados y titulados en ci-
clos formativos de Grado Superior, para la
realización de actividades extraescolares en cen-
tros docentes públicos, no universitarios, pa-
ra el curso escolar 2007/2008.

Examinado el expediente tramitado por la Direc-
ción General de Promoción Educativa, relativo a la
convocatoria para el curso 2007/08 de becas desti-
nadas al alumnado universitario, postgraduado o ti-
tulado en Ciclos Formativos de Grado Superior, pa-
ra la realización de actividades extraescolares en
centros docentes públicos, no universitarios, y te-
niendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- El “Plan Canario de Actividades Com-
plementarias, Extraescolares y de tarde”, tiene como
objetivo potenciar el desarrollo de actividades ex-
traescolares y complementarias realizadas en los cen-
tros educativos canarios. Se pretende dotar al alum-
nado de una formación integral, favoreciendo el
desarrollo de una serie de acciones tendentes a po-
tenciar la rentabilidad formativa del tiempo extraes-
colar, así como, abrir los centros escolares al entor-
no.

Segundo.- Por otro lado, las peculiares condicio-
nes geográficas y socioeconómicas de nuestra Co-
munidad Autónoma reclaman una atención y es-
fuerzo adicional en la política de becas y ayudas en
el ámbito universitario y en el de la inserción labo-
ral que complementen los sistemas establecidos.
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Con el objetivo de acercar los procesos de en-
señanza-aprendizaje a la realidad laboral y lograr
que la oferta educativa coincida con las demandas
y necesidades del entorno socioeconómico, la Con-
sejería de Educación, Cultura y Deportes del Go-
bierno de Canarias, mediante esta Orden, promue-
ve la concesión de becas al alumnado universitario,
postgraduado y titulado en Ciclos Formativos de Gra-
do Superior, dirigidas a facilitar su integración en
el mundo laboral, así como a ayudar a familias
económicamente desfavorecidas. 

Esta inserción en el ámbito laboral se propicia-
rá mediante la participación de los becarios como
monitores de actividades que complementen la for-
mación que reciben los escolares en los Centros Edu-
cativos, a través del “Plan Canario de Actividades
Complementarias, Extraescolares y de tarde”. 

Desde esta perspectiva, la presente convocato-
ria amplía la política de becas del Gobierno de Ca-
narias y pretende establecer vínculos de carácter for-
mativo entre la Enseñanza Universitaria, la Formación
Profesional y los Centros Educativos no universi-
tarios. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Lo previsto con carácter de legislación
básica en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones (B.O.E. nº 276, de 18.11.03)
y en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003
(B.O.E. nº 176, de 25.7.06), así como, en el Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se esta-
blece el régimen general de ayudas y subvencio-
nes de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 170, de 31.12.97),
en su redacción actual, en todo lo que no se opon-
ga o contradiga a los preceptos básicos de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre.

Segundo.- La Ley 7/1984, de 11 de diciembre,
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias (B.O.C. nº 131, de 14.12.84) en aque-
llos preceptos que mantienen su vigencia hasta la
plena entrada en vigor de la Ley 11/2006, de 11 de
diciembre, de la Hacienda Pública Canaria (B.O.C.
nº 244, de 19.12.06) y la Ley 12/2006, de 28 de di-
ciembre, de Presupuestos Generales de la Comu-
nidad de Canarias para 2007 (B.O.C. nº 252, de
30.12.06).

Tercero.- Por otro lado, la Orden de 15 de ene-
ro de 2001, por la que se regula las actividades ex-
traescolares y complementarias en los centros Do-

centes Públicos no universitarios de la Comunidad
Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 11, de 24.1.01)
y la Orden de 19 de enero de 2001 por la que se
dictan instrucciones sobre las medidas de seguri-
dad a aplicar por el profesorado o acompañantes en
las actividades extraescolares, escolares y/o com-
plementarias que realicen los centros públicos no
universitarios de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias (B.O.C. nº 11, de 24.1.01).

En virtud de las potestades administrativas que
me otorga el artículo 32 de la Ley 1/1983, de 14 de
abril, del Gobierno y de la Administración Públi-
ca de la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C.
nº 11, de 30.4.83); el artículo 29 de la Ley 14/1990,
de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas de Canarias (B.O.C. nº 96, de
1.8.90), los artículos 4 y 5 del Decreto 113/2006,
de 26 de julio, por el que se aprueba el Reglamen-
to Orgánico de la Consejería de Educación, Cultu-
ra y Deportes (B.O.C. nº 148, de 1.8.06), el Decreto
58/2005, de 20 de mayo, del Presidente, de nom-
bramiento como Consejero de Educación, Cultura
y Deportes del Gobierno de Canarias (B.O.C. nº 99,
de 21.5.05), así como lo dispuesto en el artículo 52.4
de la Ley 7/1984, de 11 de diciembre, de la Hacienda
Pública Canaria,

D I S P O N G O:

Primero.- Convocar la concesión de becas diri-
gidas a universitarios, postgraduados y titulados en
Ciclos Formativos de Grado Superior, al objeto de
que los mismos realicen actividades extraescolares
en centros docentes públicos, no universitarios, del
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de
Canarias, durante el curso escolar 2007/2008.

Segundo.- Aprobar las bases que han de regir en
la presente convocatoria que se detallan como ane-
xo a esta Orden.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso potes-
tativo de reposición ante el Consejero de Educación,
Cultura y Deportes en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente al de su publicación o di-
rectamente recurso contencioso-administrativo an-
te la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias en el pla-
zo de dos meses a contar desde el día siguiente al
de su publicación, significándole que en caso de in-
terponer recurso potestativo de reposición, no po-
drá acudir a la vía contencioso administrativa has-
ta que aquél sea resuelto expresamente o desestimado
por silencio administrativo en el plazo de un mes
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a contar desde que hubiera sido interpuesto el ci-
tado recurso. Todo sin perjuicio de cualquier otro
recurso que se estime interponer.

Santa Cruz de Tenerife, a 24 de abril de 2007.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES,

Isaac Cristóbal Godoy Delgado.

A N E X O

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera.- Objeto.

1.1. Se convoca la concesión de becas, median-
te el procedimiento de concurrencia competitiva,
dirigidas a universitarios, postgraduados y titula-
dos en Ciclos Formativos de Grado Superior, al ob-
jeto de que los mismos realicen actividades extra-
escolares. 

1.2. Los becarios serán adscritos a centros do-
centes públicos no universitarios o excepcional-
mente a programas educativos que desarrolle la
Consejería de Educación, Cultura y Deportes en co-
laboración con entidades públicas o privadas para
el fomento de las actividades extraescolares.

Segunda.- Importe y Aplicación Presupuesta-
ria.

2.1. El importe destinado a atender la presente
convocatoria asciende a la cantidad de novecien-
tos treinta mil (930.000,00) euros, con cargo a la
Aplicación Presupuestaria 18.06.423C.480.00 L.A.
18488102.

2.2. Desglosándose en las siguientes anualida-
des: 

2007: trescientos mil (300.000,00) euros.

2008: seiscientos treinta mil (630.000,00) euros.

2.3. A dichos importes se les podrá añadir los cré-
ditos que, como consecuencia de la propia gestión
del Plan Canario de Actividades Extraescolares,
se precisen, vía modificación y/o generación de
crédito. Si se produjera dicho incremento, el mis-
mo, se aprobará antes que se dicte resolución que
ponga fin al procedimiento.

2.4. El importe de cada beca subvención as-
ciende a la cantidad de tres mil cien (3.100,00)
euros.

Tercero.- Contenido de las actividades a desa-
rrollar.

3.1. Las actividades que pueden solicitarse se en-
globan en los siguientes apartados: 

A) Actividades extraescolares de Acompaña-
miento Educativo al alumnado de Centros de Aten-
ción Preferente.

B) Actividades extraescolares de Refuerzo Edu-
cativo. 

C) Actividades extraescolares de carácter artís-
tico, deportivo, cultural o tecnológico. 

D) Actividades de coordinación. Sólo podrán
acogerse a esta opción aquellas personas que ha-
yan disfrutado de una beca, de esta Consejería, pa-
ra la misma finalidad en cursos anteriores. La la-
bor de coordinación irá dirigida hacia los becarios
que se encuentren adscritos a los centros educati-
vos y las funciones a realizar serán de seguimien-
to-apoyo de los mismos.

3.2. Se podrán solicitar un máximo de tres acti-
vidades extraescolares a desarrollar en los centros
educativos o, excepcionalmente, en programas que
fomenten estas actividades.

Cuarta.- Requisitos exigidos. 

4.1. Los solicitantes de las presentes beca, ten-
drán que tener su residencia en algún municipio de
la Comunidad Autónoma Canaria y reunir uno de
los siguientes requisitos: 

a) Estar matriculado en tercero o cualquier otro
curso superior de la titulación elegida y no tener más
de dos asignaturas pendientes entre los cursos 1º
y 2º de dicha titulación o haber finalizado sus es-
tudios conducentes a la obtención del título de di-
plomado o licenciado universitario; o

b) Estar en posesión del título de un Ciclo For-
mativo de Grado Superior. En estos casos, las ac-
tividades a realizar tendrán que tener relación o afi-
nidad con la familia profesional de dicho Ciclo
Formativo. 

4.2. Los solicitantes que hayan disfrutado de
una beca, de esta Consejería, en cursos anteriores
para la misma finalidad, deberán contar con infor-
me positivo en el desarrollo de la misma de la Di-
rección General de Promoción Educativa. 
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Quinta.- Solicitudes y documentación a apor-
tar por los interesados. 

5.1. Los que deseen acogerse a la presente con-
vocatoria deberán aportar la siguiente documenta-
ción: 

a) Solicitud de participación, de acuerdo con el
anexo I y I-bis. 

b) Solicitud de actividades a desarrollar y de-
claración responsable, según modelo anexo II. 

c) Experiencias en el ámbito de la intervención
socioeducativa y cursos realizados relacionados
con las actividades a desarrollar, según anexo III.
Se adjuntará fotocopia compulsada de dichos mé-
ritos.

d) Fotocopia del D.N.I. del solicitante y demás
miembros de la familia que convivan en el mismo
domicilio (en folio sin recortar). En el caso que en
el D.N.I. del solicitante no conste como domicilio
un municipio de la Comunidad Autónoma Canaria,
se deberá aportar certificado de la residencia en un
municipio canario.

e) Documento de Alta a Terceros de la Tesore-
ría de la Consejería de Economía y Hacienda, acom-
pañado de un documento bancario que acredite el
código de la cuenta corriente.

f) Certificado de notas, expedido por la Uni-
versidad o Centro Educativo correspondiente y en
el caso de alumnos universitarios, justificante de ma-
trícula en el curso actual.

5.2. Toda la documentación a la que se refieren
los apartados anteriores, ha de ser presentada por
duplicado, organizada en bloques separados, con fir-
mas originales y debidamente compulsada, excep-
to la prevista en los apartados d) y e), por ser do-
cumentos intransferibles. 

5.3. Aquellos interesados que hayan participa-
do en convocatorias realizadas en cursos anterio-
res para la misma finalidad, y su documentación se
encuentre correctamente en poder de la Adminis-
tración actuante, no tendrán que volver a presen-
tarla, salvo que se trate de documentos nuevos.
Únicamente tendrán que aportar los anexos adjun-
tos a esta Orden, a tenor de lo estipulado en el ar-
tículo 35 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. nº 285, de 27.1.92), en su redacción actual.

Sexta.- Lugar y plazo de presentación de las so-
licitudes. 

6.1. Las solicitudes, junto con la documenta-
ción requerida en las condiciones expresadas en es-
tas bases, se presentarán en la Dirección General
de Promoción Educativa, sita en la calle León y Cas-
tillo, 57, 6ª planta, 35003-Las Palmas de Gran Ca-
naria; o bien, en la Avenida Buenos Aires, 3 y 5,
Edificio Tres de Mayo, 38003-Santa Cruz de Te-
nerife; o en las Direcciones Insulares de Educación,
e irán dirigidas al Ilmo. Sr. Director General de Pro-
moción Educativa. 

6.2. Igualmente, se podrán presentar en cualquiera
de las dependencias a que se refiere el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

6.3. En caso de presentarse en una Oficina de Co-
rreos, la solicitud deberá ser sellada y fechada por
la Oficina de Correos antes de introducirla en el so-
bre.

6.4. El plazo de presentación de solicitudes se-
rá desde el día siguiente al de publicación de la pre-
sente Orden hasta el 13 de julio de 2007. Si este
plazo fuese inferior a quince días hábiles, el plazo
de presentación de solicitudes será de quince días
a partir de la publicación de la presente convoca-
toria en el Boletín Oficial de Canarias.

Séptima.- Subsanación de defectos de la solici-
tud o documentación. 

Si la solicitud o la documentación exigida no reu-
niera los requisitos expresados en las presentes ba-
ses, se requerirá al interesado para que, en un pla-
zo de 10 días, subsane la falta o acompañe los
documentos preceptivos, con indicación de que, si
así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su pe-
tición, previa Resolución que deberá ser dictada en
los términos previstos en el artículo 42 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre. 

Octava.- Comisión de Valoración.

8.1. Con el fin de valorar las solicitudes que se
presenten con arreglo a las presentes bases se cons-
tituirá, en la Dirección General de Promoción Edu-
cativa, una Comisión de Valoración, que estará for-
mada por los siguientes miembros: 

- El Director General de Promoción Educativa
o persona en quien delegue, que actuará como Pre-
sidente de la Comisión. 

- La Responsable del Plan Canario de Activida-
des Extraescolares y Servicios Complementarios o
persona en quien delegue, que actuará como vocal
de la Comisión. 
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- Dos Coordinadores del Programa, que actua-
rán como vocales de la Comisión. 

- Secretario: un funcionario adscrito a la Direc-
ción General de Promoción Educativa.

8.2. La citada Comisión propondrá al órgano
competente para conceder estas becas una relación
nominal de candidatos, por orden de prelación se-
gún la puntuación obtenida, en la que se incluirán
los reservas, entendiéndose por éstos todas aque-
llos candidatos que cumpliendo los requisitos exi-
gidos no accedan a la subvención por falta de dis-
ponibilidad presupuestaria y, los excluidos por no
ajustarse a la presente orden de convocatoria.

8.3. El régimen jurídico aplicable a esta Comi-
sión será lo dispuesto en el Capítulo II del Título
II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

Novena.- Criterios objetivos que han de servir
de base a la concesión. 

9.1. La Comisión propondrá la concesión de be-
cas teniendo en cuenta los siguientes criterios en
orden decreciente: 

a) Situación socioeconómica del beneficiario
(40%).

b) Certificado de notas (30%).

c) Experiencia en el ámbito de intervención so-
cioeducativa (20%).

d) Cursos realizados relacionados con la activi-
dad que vaya a realizar (10%).

9.2. El criterio a), de situación socioeconómica
del beneficiario, se valorará atendiendo a la renta
media familiar, de acuerdo con el siguiente bare-
mo:

- Menos de 2.000,00 euros: 20 puntos.

- De 2.000,01 euros a 3.500,00 euros: 19 pun-
tos. 

- De 3.500,01 euros a 5.000,00 euros: 18 pun-
tos.

- De 5.000,01 euros a 6.500,00 euros: 16 pun-
tos.

- De 6.500,01 euros a 8.000,00 euros: 14 pun-
tos.

- De 8.000,01 euros a 9.500,00 euros: 12 pun-
tos.

- De 9.500,01 euros a 12.000,00 euros: 10 pun-
tos.

- De 12.000,01 euros a 14.500,00 euros: 8 pun-
tos.

- De 14.500,01 euros a 18.000,00 euros: 6 pun-
tos.

- De 18.000,01 euros a 24.000,00 euros: 4 pun-
tos.

- De 24.000,01 euros a 30.000,00 euros: 2 pun-
tos.

- Más de 30.000,01 euros: 0 puntos. 

Se entenderá por renta media familiar, la renta
familiar a efectos de beca dividida por el número
total de familiares que convivan con el solicitante
(ascendientes, descendientes y hermanos).

La renta familiar a efectos de beca se obtendrá
por agregación de las rentas del ejercicio 2005 de
cada uno de los miembros computables de la familia
que obtengan ingresos de cualquier naturaleza cal-
culadas según se indica en los párrafos siguientes
y de conformidad con la normativa reguladora del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, en
la redacción dada por el Real Decreto Legislativo
3/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de la Ley del Impuesto sobre la Ren-
ta de las Personas Físicas (B.O.E. nº 60, de 10.3.04).

Para la determinación de la renta de los miem-
bros computables que presenten declaración o so-
licitud de devolución por el Impuesto sobre la Ren-
ta de las Personas Físicas, se procederá del modo
siguiente:

Primero.- Se sumará la parte general de la ren-
ta del período impositivo con la parte especial de
la renta del período impositivo, excluyéndose los
saldos negativos de ganancias y pérdidas patrimo-
niales correspondientes a ejercicios anteriores.

Segundo.- De esta suma se restará la reducción
por rendimientos del trabajo contemplada en el ar-
tículo 51.1 Real Decreto Legislativo 3/2004, de 5
de marzo.

Tercero.- De este resultado se restará la cuota re-
sultante de la autoliquidación.

Para la determinación de la renta de los miem-
bros computables que obtengan ingresos propios y
no se encuentren comprendidos en los supuestos an-
teriores, se seguirá el procedimiento descrito en los
párrafos primero y segundo anteriores y del resul-
tado obtenido se restarán los pagos a cuenta efec-
tuados.
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Hallada la renta familiar por el procedimiento
descrito en los párrafos anteriores, se deducirán
1.500 euros cuando el solicitante pertenezca a una
familia numerosa oficialmente reconocida.

Para el cálculo de la renta familiar a efectos de
beca, son miembros computables de la familia el
padre y la madre, el tutor o persona encargada de
la guarda y protección del menor, en su caso, el so-
licitante, los hermanos solteros menores de vein-
ticinco años y que convivan en el domicilio fami-
liar a 31 de diciembre de 2005 o los de mayor edad,
cuando se trate de personas con discapacidad físi-
ca, psíquica o sensorial, así como los ascendientes
de los padres que justifiquen su residencia en el mis-
mo domicilio que los anteriores con el certificado
municipal correspondiente.

En el caso de divorcio, separación legal o de he-
cho de los padres no se considerará miembro com-
putable aquél de ellos que no conviva con el soli-
citante de la beca, sin perjuicio de que en la renta
familiar se incluya su contribución económica.

Tendrá, no obstante, la consideración de miem-
bro computable, en su caso, el nuevo cónyuge o per-
sona unida por análoga relación cuyas rentas y pa-
trimonio se incluirán dentro del cómputo de la renta
y patrimonio familiares.

En los casos en que el solicitante alegue su in-
dependencia familiar y económica, cualquiera que
sea su estado civil, deberá acreditar fehaciente-
mente esta circunstancia, los medios económicos
con que cuenta y la titularidad o el alquiler de su
domicilio que, a todos los efectos, será el que el alum-
no habite durante el curso escolar. De no justificar
suficientemente estos extremos, la puntuación co-
rrespondiente a este apartado se considerará 0 pun-
tos.

9.3. El criterio b) se valorará atendiendo al cer-
tificado de notas del interesado de acuerdo con la
siguiente escala: 

- Matrícula de Honor: 15 puntos.

- Sobresaliente: 12 puntos.

- Notable: 9 puntos.

- Aprobado: 6 puntos. 

9.4. El criterio c) se valorará de acuerdo con los
meses en que el interesado desarrollara una actividad
en el ámbito de la intervención socioeducativa. 

- Más de 24 meses: 10 puntos.

- Entre 18 y 24 meses: 8 puntos. 

- Entre 12 y 18 meses: 6 puntos. 

- Entre 6 y 12 meses: 4 puntos.

- Entre 3 y 6 meses: 2 puntos.

- Entre 1 y 3 meses: 1 punto. 

9.5. El criterio d) se valorará en virtud de los cur-
sos realizados, de acuerdo con las actividades ele-
gidas a desarrollar por el interesado, con la si-
guiente escala: 

- 200 o más horas, 20 o más créditos: 5 puntos. 

- Entre 150 y 200 horas, 15 y 20 créditos: 4 pun-
tos. 

- Entre 100 y 150 horas, 10 y 15 créditos: 3 pun-
tos. 

- Entre 50 y 100 horas, 5 y 10 créditos: 2 pun-
tos. 

- Entre 10 y 50 horas, 1 y 5 créditos: 1 punto.

9.6. En caso de empate, tendrán prioridad los que
hayan acabado sus estudios en el curso anterior al
de la solicitud de la convocatoria; a continuación
los que estén en el último curso de su carrera o ti-
tulación; después, los que hayan acabado en cur-
sos anteriores, primando los que hayan finalizado
en cursos más recientes al curso escolar en el que
se solicita la beca subvención; y, por último, los que
cursen años intermedios de su carrera, teniendo
preferencia los matriculados en cursos superiores.

Décima.- Propuesta de concesión y Resolución
de la convocatoria.

10.1. Una vez efectuada la selección por la Co-
misión, ésta elevará, por orden de prioridad, la pro-
puesta de concesión de becas al Ilmo. Sr. Director
General de Promoción Educativa, así como, rela-
ción motivada de aquellas solicitudes que hayan que-
dado excluidas y, relación de solicitudes, por orden
de prioridad, que, cumpliendo los requisitos exigidos,
no hayan sido seleccionadas por insuficiencia pre-
supuestaria; estas últimas formarán parte de una lis-
ta de reserva. En aquellos casos en los que se pro-
duzca renuncia de alguno de los solicitantes
seleccionados, se incorporarán reservas.

10.2. La Resolución de la convocatoria se rea-
lizará en el plazo de seis meses a contar desde la
fecha de vencimiento de presentación de solicitu-
des. 

10.3. Dicha Resolución se determina atendien-
do a los requisitos establecidos en el artículo 25.1
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del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre. Asi-
mismo, para lo no previsto en el mencionado De-
creto, se atenderá a lo dispuesto en la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre. 

10.4. La Resolución de la presente convocato-
ria deberá contener, además de la relación de soli-
citantes a los que se concede la subvención, lista
de reservas y lista de excluidos motivando su ex-
clusión.

10.5. El beneficiario deberá presentar aceptación
expresa, según anexo IV, en el plazo de los 30 días
siguientes a su notificación o publicación, debien-
do tenerse en consideración lo previsto en el artículo
60 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. En el
caso de que no se otorgue dentro del referido pla-
zo quedará sin efecto la subvención concedida, a
tenor de lo establecido en el artículo 25.2 del De-
creto 337/1997, de 19 de diciembre.

10.6. En el supuesto de que el beneficiario de la
subvención decidiera remitir la aceptación a la Di-
rección General de Promoción Educativa a través
de una oficina de correos, deberá ser sellada y fe-
chada antes de introducirla en el sobre. Dicho do-
cumento deberá ser enviado, igualmente, en doble
copia con firmas originales. 

Undécima.- Reservas.

11.1. En caso de producirse renuncia de alguno
de los becarios admitidos, se incorporarán por or-
den de prioridad los reservas. Para ello, se tendrá
en cuenta las actividades demandadas por los cen-
tros educativos y la zona de residencia del reser-
va.

11.2. Al citado reserva se le abonará la parte co-
rrespondiente de la beca, proporcional al tiempo de
dedicación a la actividad asignada. 

11.3. La no incorporación al centro de destino,
en un plazo máximo de cinco días hábiles desde su
notificación, conlleva la pérdida de la condición de
beneficiario. Cualquier renuncia significará, igual-
mente, la pérdida de la condición de beneficiario
y ésta comportará el reintegro de las cantidades per-
cibidas, salvo casos debidamente acreditados, que
serán evaluados por la Comisión de Valoración y
autorizados por la Dirección General de Promoción
Educativa. 

Duodécima.- Órgano competente y calendario. 

12.1. Se delega la interpretación, desarrollo y re-
solución de la presente convocatoria en el Ilmo. Sr.
Director General de Promoción Educativa.

12.2. El plazo de realización de la actividad
coincidirá con el curso escolar 2007/2008.

Decimotercera.- Forma y condiciones para el
abono. 

13.1. La dotación económica de cada beca será
de 3.100,00 euros y se abonará por transferencia a
la cuenta corriente de los interesados. 

Se realizarán dos pagos: el primero se efectua-
rá a la finalización del año 2007 y ascenderá a un
importe de 1.000,00 euros; el segundo pago, se
efectuará antes del 30 de septiembre de 2008, pre-
via acreditación de haber desarrollado la actividad
subvencionada, y ascenderá al importe de 2.100,00
euros.

13.2. Para el abono anticipado del primer pago
se tendrá en cuenta lo preceptuado en el artículo 29
del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre. Para ello,
los becarios deberán presentar solicitud de abono
anticipado según anexo V.

Los beneficiarios de las presentes becas realizarán
actividades que contribuyen a complementar la
oferta educativa que desarrollan los centros públi-
cos, mejorándose así la calidad educativa. 

Por todo ello, en estas becas concurren razones
de interés público y social que justifican el abono
anticipado.

13.3. Los beneficiarios de estas becas están exen-
tos de presentar las garantías previstas en el artículo
29 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, al re-
alizar los mismos su actividad por razones de in-
terés público o social. 

13.4. El segundo pago se efectuará, previo in-
forme de los Responsables, designados por la Di-
rección General de Promoción Educativa, confir-
mando la realización de la actividad para la que fue
concedida la beca. 

Decimocuarta.- Modificación de la Resolución. 

14.1. Dará lugar a la modificación de la Reso-
lución de concesión, sin que en ningún caso pue-
da variarse el destino o finalidad de la ayuda o
subvención, la concurrencia de alguno de los siguientes
casos: 

a) La alteración de las circunstancias o de los re-
quisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta pa-
ra la concesión de la subvención. 

b) La obtención por el beneficiario de ayudas o
subvenciones concedidas por otros órganos de la
Administración Pública de la Comunidad Autóno-
ma o por otras Administraciones o Entes públicos
para el mismo destino o finalidad. 
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c) La obtención de ayudas u otras atribuciones
patrimoniales gratuitas de entidades privadas o par-
ticulares para el mismo destino o finalidad. 

d) La superación de los topes previstos por la nor-
mativa comunitaria como consecuencia de la acu-
mulación de ayudas o subvenciones en los perío-
dos establecidos en la misma. 

Decimoquinta.- Justificación. 

15.1. La justificación de la beca recibida se
realizará mediante comprobación directa de los
funcionarios competentes adscritos a la Unidad del
Plan Canario de Actividades Extraescolares y Ser-
vicios Complementarios de la Dirección General de
Promoción Educativa. 

15.2. Dichos funcionarios emitirán informe en
el que se haga constar que la beca ha sido destina-
da a la finalidad para la que fue concedida. A es-
tos efectos, los beneficiarios tienen la obligación
de facilitar a dichos funcionarios cuanta informa-
ción, documentos y datos sean necesarios para la
comprobación. Todo ello de acuerdo con lo previsto
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

15.3. Dicha justificación se realizará antes del
16 de julio de 2008, después de la finalización del
curso escolar. 

Decimosexta.- Obligaciones del beneficiario. 

16.1. Los beneficiarios de las presentes becas es-
tán sujetos a las siguientes obligaciones: 

a) Comprometerse al cumplimiento de las nor-
mas establecidas en esta Orden y de las que dicte
la Dirección General de Promoción Educativa, en
relación al seguimiento de la práctica-formativa y
perfeccionamiento. 

b) Prestar su colaboración, durante quince ho-
ras semanales, desde el día siguiente de la Reso-
lución de concesión hasta la finalización del cur-
so escolar 2007/2008, distribuidas, de manera
general, de la siguiente forma:

- 3 horas diarias de lunes a jueves dedicadas al
desarrollo de las actividades asignadas, coinci-
diendo con el calendario lectivo de los centros.

- 3 horas semanales se dedicarán a reuniones,
coordinación y/o formación.

c) Coordinarse con el resto de servicios y colectivos
que incidan en su actuación en cada Centro o zo-
na. 

d) Los becarios tendrán que reunirse con el pro-
fesorado de los centros asignados, como mínimo,
una vez al mes, en el horario que se acuerde, den-
tro de sus tres horas semanales de formación-co-
ordinación. 

e) Los beneficiarios tendrán que justificar la
ausencia a la actividad. 

Las ausencias a la actividad deberán justificar-
se ante el centro adscrito. Cuando éstas sean de has-
ta tres días consecutivos o hasta cinco días no con-
secutivos, tendrán que justificarse debidamente
ante la Dirección General de Promoción Educati-
va. Si no están debidamente justificadas, el intere-
sado perderá la condición de becario.

Asimismo, en cumplimiento de la normativa vi-
gente, los becarios adquieren las siguientes obli-
gaciones: 

A) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto,
realizar la actividad o adoptar el comportamiento
que fundamenta la concesión de la subvención.

B) Justificar ante el órgano concedente el cum-
plimiento de los requisitos y condiciones, así co-
mo la realización de la actividad y el cumplimien-
to de la finalidad que determinen la concesión o disfrute
de la subvención.

C) Someterse a las actuaciones de comprobación
a efectuar por el órgano concedente, así como a cua-
lesquiera otras de comprobación y control financiero
que puedan realizar los órganos de control competentes,
tanto autonómicos como comunitarios, aportando
cuanta información le sea requerida en el ejercicio
de las actuaciones anteriores.

D) Comunicar al órgano concedente la obtención
de otras subvenciones, ingresos o recursos que fi-
nancien las actividades subvencionadas. Esta co-
municación deberá efectuarse tan pronto como se
conozca y, en todo caso, con anterioridad a la jus-
tificación de la aplicación dada a los fondos perci-
bidos.

E) Acreditar con anterioridad a dictarse la Pro-
puesta de Resolución de concesión que se halla al
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones
tributarias y frente a la Seguridad Social, en la for-
ma que se determine reglamentariamente, y sin
perjuicio de lo establecido en la Disposición Adi-
cional Decimoctava de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.
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F) Proceder al reintegro de los fondos percibi-
dos en los supuestos contemplados en el artículo
37 de la Ley 38/2003.

16.2. Acogerse a esta convocatoria implica la acep-
tación incondicional de las bases de ésta, así como
las condiciones, requisitos y obligaciones que se con-
tienen en la misma. 

Decimoséptima.- Causas y procedimiento de
reintegro.

De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en
el Título III, Capítulo I, del Real Decreto 887/2006,
de 21 de julio, procederá el reintegro de las canti-
dades percibidas, según los criterios de graduación
definidos, así como, la exigencia del interés de
demora desde el momento del pago de la subven-
ción y hasta la fecha en que se acuerde la proce-
dencia del reintegro, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las
condiciones requeridas para ello y ocultando aque-
llas que lo hubieran impedido. En este caso proce-
derá el reintegro de la totalidad de la cantidad per-
cibida.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo de
la actividad, del proyecto o la no adopción del
comportamiento que fundamentan la concesión de
la subvención. En caso de incumplimiento parcial,
la cantidad a reintegrar será un porcentaje de lo per-
cibido equivalente al porcentaje de incumplimien-
to.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación
o la justificación insuficiente, en los términos es-
tablecidos en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, y, en su caso, en las normas re-
guladoras de la subvención. Deberán devolverse las
cantidades no justificadas debidamente.

d) Incumplimiento de las obligaciones de adop-
tar las medidas de difusión contenidas en el apar-
tado 4 del artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre. En caso de incumplimiento total deberá
devolverse el 20 por ciento de la cantidad percibi-
da; si el incumplimiento es parcial, en proporción
a éste.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a
las actuaciones de comprobación y control finan-
ciero previstas en los artículos 14 y 15 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, así como el incum-

plimiento de las obligaciones contables, registra-
les o de conservación de documentos, cuando de
ello se derive la imposibilidad de verificar el em-
pleo dado a los fondos percibidos, el cumplimien-
to del objetivo, la realidad y regularidad de las ac-
tividades subvencionadas, o la concurrencia de
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la
misma finalidad, procedentes de cualesquiera Ad-
ministraciones o entes públicos o privados nacio-
nales, de la Unión Europea, o de organismos in-
ternacionales. En este caso procederá el reintegro
de la totalidad de la cantidad percibida.

f) Incumplimiento de las obligaciones impues-
tas por la Administración a los beneficiarios, así co-
mo de los compromisos asumidos por éstos con mo-
tivo de la concesión de la subvención, siempre que
afecten o se refieran al modo o plazo en que se han
de conseguir los objetivos, realizar la actividad, eje-
cutar el proyecto, o adoptar el comportamiento que
fundamenta la concesión de la subvención. En ca-
so de incumplimiento parcial, la cantidad a reinte-
grar será un porcentaje de lo percibido equivalen-
te al porcentaje de incumplimiento.

g) Incumplimiento de las obligaciones impues-
tas por la Administración a los beneficiarios, así co-
mo de los compromisos por éstos asumidos con mo-
tivo de la concesión de la subvención distintos de
los anteriores, cuando de ello se derive la imposi-
bilidad de verificar el empleo dado a los fondos per-
cibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad
y regularidad de las actividades subvencionadas o
la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos
o recursos para la misma finalidad procedentes de
cualesquiera Administraciones o Entes públicos o
privados, nacionales, de la Unión Europea o de or-
ganismos internacionales. En caso de incumpli-
miento parcial, la cantidad a reintegrar será un por-
centaje de lo percibido equivalente al porcentaje de
incumplimiento.

Igualmente en el supuesto contemplado en el apar-
tado 3 del artículo 19 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, procederá el reintegro del exceso ob-
tenido sobre el coste de la actividad subvenciona-
da, así como la exigencia del interés de demora co-
rrespondiente.

El procedimiento de reintegro atendrá a lo es-
tablecido en el artículo 36 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre.

Decimoctava.- Infracciones y sanciones admi-
nistrativas.

Se atendrá a lo dispuesto en el Título IV, capí-
tulos I y II, de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre.
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